
   

OBSERVACIONES (2) BTESA Informe de Evaluación IA 08 de 2017         1 / 5 

                        

 

 

Señores 
RTVC Sistemas de Medios Públicos 
Av. El Dorado Cr. 45 # 26 - 33  
Bogotá D.C. Colombia. 
 

 

24.08.2017 

 
 
 
  
Expediente: IA 08 de 2017 
Asunto: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
Fecha:  24.08.2017 
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OBERVACIONES A LA OFERTA DE ACT TELEMÁTICA 
 

 

1. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DE CONTRATOS CON LA 
EMPRESA PRIVADA LEVEL (3). 

 
 

Documentos Adjuntos: 
 

 Doc. Nº 1: Certificado LEVEL (3). Páginas 91 y 92 de la oferta de ACT 
TELEMATICA. 

 
 Doc. Nº 2: Certificado LEVEL (3). Páginas 94 y 95 de la oferta de ACT 

TELEMATICA 
 

 Doc. Nº 3: Requerimiento de RTVC al oferente ACT TELEMÁTICA de fecha 
11.Agosto.2017 y su respuesta de fecha 14.Agosto.2017.  

 
 Doc. Nº 4: Correo electrónico de fecha 22.Agosto.2017 de Dña. Sandra 

Monroy (Compliance Officer de LEVEL 3 COLOMBIA), respondiendo al 
correo electrónico del Abogado D. Juan Carlos Aponte de fecha 
17.Agosto.2017. 

 
 Doc. Nº 5: Certificado de existencia y representación Legal de la empresa 

LEVEL 3 COLOMBIA S.A. de fecha 22.Agosto.2017. 
    

1. De los Doc. Nº 1 y Doc Nº 2: En observaciones al informe de evaluación de fecha 
18.Agosto.2017, y referente a las Certificaciones contenidas en estos documentos 
adjuntos, solicitábamos a RTVC: (Se cita textualmente): 
 
Se solicita a RTVC  

 
1. Haga efectiva esta condición de la IA 08 de 2017, y solicite al oferente 

copias de los contratos que soportan estas certificaciones, y en caso de 
que no los aportare o su contenido no sea satisfactorio para acreditar la 
experiencia que se pretende, proceda a excluir los mismos del proceso, no 
sean tenidos en cuenta, y si procede, inhabilite al oferente ACT 
TELEMÁTICA, de acuerdo con el numeral 3.2.4. de las Reglas de 
Participación: CAPACIDAD TÉCNICA, se deben aportar dos certificados 
como mínimo. 

 
Hacemos notar que estos certificados los firman D. Camilo José Castillo y Dña. 
Paula Andrea Ortiz, de la firma LEVEL 3. 
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2. Del Doc. Nº 3: RTVC realiza requerimiento de Tipo Técnico referente al contenido 

de los certificados de experiencia aportados por ACT TELEMÁTICA S.A. y su 
respuesta aclaratoria. 

 
En su respuesta aclaratoria a RTVC, ACT TELEMÁTICA S.A., y acerca de la 
certificación contenida en el Doc. Nº 1, aporta una certificación de D. Camilo José 
Castillo más detallada de los servicios ejecutados. 

 
 

3. Del Doc. Nº 4: Correo electrónico de fecha 22.Agosto.2017 de Dña. Sandra 
Monroy (Compliance Officer de LEVEL 3 COLOMBIA), respondiendo al correo 
electrónico del Abogado D. Juan Carlos Aponte de fecha 17.Agosto.2017. 

   
Dña. Sandra Monroy, y referente a los certificados contenidos en los Doc. Nº 1 y 2 
adjuntos, cita textualmente (pág. 1 del Doc. Nº 4): 
 

“ En respuesta a su solicitud remitida a nuestro CCO Neil Eckstein, le informo 
que ACT telemática es actual proveedor de nuestra empresa y que las 
certificaciones que solicitan los proveedores o clientes deben ser 
suscritas por el representante legal de Level 3 Colombia, para 
poder avalar su contenido y entenderse válidamente expedidas. 
En este caso las personas que firman los documentos que usted 
nos hace llegar no ostentan dicha calidad”. 

 
  

4. Del Doc. Nº 5. Certificado de existencia y representación Legal de la empresa 
LEVEL 3 COLOMBIA S.A. de fecha 22.Agosto.2017. 
 
Las personas que ostentan calidad de Representación Legal, son:  
 

PRESIDENTE:  
GUERRERO PINO LUIS CARLOS 

PRIMER SUPLENTE DEL PRESEIDENTE: 
 MONROY SUAREZ SANDRA MARLEN 
SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDENTE: 
 GARCIA SALAZAR GERMAN DE JESUS 

 
 
Tal y como expresa Dña. SANDRA MONROY, Primer Suplente del Presidente y 
Compliance Officer de la empresa LEVEL 3 COLOMBIA S.A., los certificados de la 
empresa  ACT TELEMATICA S.A., (Doc Nº 1 y 2 adjuntos) aportados a páginas 91, 
92, 94 y 95 de su oferta, así como su respuesta al requerimiento de RTVC (Doc. Nº 
3 adjunto), no avalan su contenido, y por tanto, no son válidos para acreditar la 
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experiencia requerida y expresada en las Reglas de Participación, numeral 3.2.4. 
CAPACIDAD TÉCNICA: “Al menos una de las cinco certificaciones deberá 
contener actividades de operación o mantenimiento de redes de 
telecomunicaciones por un valor mínimo del diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial del proceso de contratación”. 
 
Por tales motivos, solicitamos a RTVC inhabilite al proponente ACT 
TELEMÁTICA S.A. y no sea tenida en cuenta su oferta en el presente proceso de 
contratación. 
 

 
 
 
Para constancia y validez del presente documento se firma, en Bogotá, a 24 de agosto de 
2017. 

 

Francisco Díaz-Regañón 
Representante Legal 
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